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JUICIO GENERAL POR MEDIO

DEL CUAL SE CONTROVIERTE
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A once de mayo de dos milveintlséisl

REGIONAT DE TA III

clRcutuscnlpclór.¡ coN sEDE EN

XALAPA, DEI TRIBUNAT ELECTORAI

DEL PODER JUDICIAT DE TA

rsorRAcréfr¡.

PRESENTE¡

C. ERIKC SATCXEZ CÓRDOVA, en mi calidad de parte actora en el expediente

JE/AA312026, personalidad que está acreditada en autosz, y que, para mayor

certeza, se adjunta al presente la copia de mi credencial para votar con

fotografía; señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de

notificaclones el ubicado el inmueble ubicado en e
esta

ciudad de Cancún, Quintana Roo, y autori¿ando para oírlas y recibirlas en mi

nombre y representación, aún las de carácter personal, al C. LEOPOIDO

§AIGUERO SAIGADO, asl como el correo

electrónico: anote Usted son el

debido respeto respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que en términos de lo previsto por los artículos 99 párrafo Cuarto, fracción X

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos3; los artlculos 1, l,
1,9, L2,13, 14, 17 y demás relativos y aplicables de la Ley General del Sistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electorala, y toda vez que la matería del

presente asunto carece de una vía especÍficamente regulada en la

rEn adelante, las fechas corresponden al año 2026, salvo pr€cisién contrar¡a.
¡Lo qlo há sootórüdo la §d¡ Supodor dal Tr'ütrül Eloctoral dol Poder Judlciál dó la Fodofldón 91 la Jwisorirrr€ncía
33v20'r4denúm: 't-EctnuActd\topERsoirER/Á.8Ásr co/vQ¿rEE/v¡u¡osesTE¡/rctrarA¿iÁs,sr/vQLEE¿
PRAMOVENTÉ rávG¡A eU€pñ€§6¡.lI/4R CO,vs7^^/Ctq ALAUNA EN ELMAMEfiTO Og ¿¡pReserur¡óúN oe u
AEHANDA',
¡ Eñ sde¡.nte Co¡stltución sencnl
¡ 

En ¡delañte Ley de Med¡oi.
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normat¡vidad electoral se interpone un JUICIO GENERAI en contra de la

sentenc¡a de fecha treinta de abril, dictada dentro del expediente

tEl00tl2026.

I. PRESUPUESTOSPROCESALES.

El presente medio de impugnaclón reúne los requisitos previstos en el

artículo 86, de la Ley de Medios, por lo siguiente:

1. Forma. La demanda se presenta por escrito; en ella se hacen constar

los hechos y agravios gue sustentan la impugnación, asl como el

nombre y firma autógrafa del suscrito, en mi carácter de parte actora

en el expediente lEl003l2026. Asimismo, se identlfica con precisión a

la autoridad responsable, esto es, el Tribunal Electoral de Quintana

Roo (TEQROO), y el acto impugnado, consistente en la sentencla de

fecha treinta de abril, dictada dentro del expediente lE|A0812A26.

2. Oportunidad. La presente impugnación es oportuna, pues la

lElOO3l2O26, me fue notificada el martes cinco de mayo, en ese

contexto, si la notificación surtió efectos en dicha fecha y la demanda

se presentó ante la autoridad responsable el once de mayo siguiente,

resulta evidente que su promoción se realizó dentro del plazo de

cuatro dlas previsto en el artículo 8, párrafo 1, de la Ley de Medios.

2. Legitimación e lnterés jurídico, El suscrito cuenta con legitimación para

promover el presente Juicio General, al haber sido parte actora en el

expediente lEl00il,12026, el cualtuvo su origen en la impugnación del

Acuerdo IEQROO/CQyD/A-MC-003-2026, emitido por la Comlsión de

Quejas del lnstituto Electoral de Quintana Roo, medlante la cual se

determinó sobre las medidas cautelares, lo conducente dentro del

Procedimiento Ordinario Sancionador identificado con la clave

IEqROO/POS/003/2026 y sus acumulados, en el que ostento el carácter

de parte denunciante.
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Además, por considerar Ia referida sentencia vulnera miesfera

de derechos y al interés público, al ser inconstitucional e ilegal.

3. Personalidad. El suscrito promuevo el presente medio de impugnacién

como ciudadano y parte actora en el expediente JE/003/1016, por lo

que se cumple con lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Medios.

4. DefinitMdad. La sentencia impugnada es definitiva y firme, al no existir

un medio de impugnación ordinario que deba agotarse para

controvertir la Sentencia fil00812026 previo a acudir ante dicha Sala

Regional.

II. CONTEXTO DEt CA§O.

El asunto tiene origen en diversos escritos de queja presentados por el súscrito

en contra de Eugenio Segura Vázquez y del partido Morena, por la presunta

realización de conductas consistentes en promoción personalirada, uso

indebido de recursos públicos y actos anticipados de precampaña, derivado de

la difusión de propaganda pintada en bardas ubicadas en distintos puntos de

Benito Juárez y Playa del Carmen, Quintana Roo.

En dichas denuncias, sostuve que la propaganda denunciada formaba parte de

una estrategia sistemática de posicionamiento polltico anticipado, alcontener

frases reiteradas asociadas al denunciado y al partido Morena, difundidas de

manera territorialmente amplia y con potencial incidencia en la percepclón del

electorado y en la equidad de la contienda electoral.

Asimismo, solicité el dictado de medidas cautelares con tutela preventiva, a

efecto de que se ordenara el retiro inmediato de las bardas denunciadas y se

evitara la continuidad de la difusión de la propaganda controvertida,

Posteriormente, la comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoralde

Quintana Roo emitió el acuerdo tEQnoo/ceyDlA-Mc-003110x6, mediante el
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cual determinó parcialmente procedentes las medidas cautelares solicitadas,

al considerar preliminarmente acreditada la posible promoción personallzada;

sin embargo, concluyó que no se actualizaban actos antic¡pados de

precampaña, al estimar gue no existía proceso electoral en curso y, por ende,

no se satisfacfa el elemento temporal previsto en la normativa local.

lnconforme con dicha determinación, promovf juicio electoral alegando,

esencialmente, que la autor¡dad responsable realizó un análisis restrictivo e

insuficiente respecto de la propaganda denunciada, al no valorar

integralmente su contenido, reiteración, contexto y posible incldencia en la

equidad de la contienda electoral,

Asimismo, señalé que la responsable interpretó de manera indebida la

normat¡va relativa a actos anticipados de precampaña, al limltar el análisis

únicamente a la temporalidad formal prevlsta en la ley, sin atender a criterios

jurisprudenciales que permiten examinar conductas con posible incidencia

electoral aun fuera del proceso electoral.

De igualforma, argumenté que la propaganda denunciada formaba parte de

una estrategia sistemática de posicionamiento polltico anticipado, derivada de

la difusión reiterada de bardas con frases y elementos asociados al ciudadano

denunciado y al part¡do Morena, susceptibles de generar adhesión,

posicionamiento o identificación polltica frente a la ciudadanla.

Finalmente, señalé que la autoridad responsable realizó un indebldo anállsis

respecto del deslinde presentado por Eugenio Segura Vázquez y de la posible

responsabilidad atribuible tanto a éste como al partido Morena, alconsHerar

eficaz dicho deslinde sin verificar preliminarmente el cumplimlento de los

parámetros jurisprudenciales aplicables, ni valorar si existfan elementos

suficientes para atribuirles, al menos de manera indiciaria, responsabilidad

respecto de la propaganda denunciada.

III. AGRAVIOS
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En el citado juicio, plantee, en esencia, diversos agravios relacionados con:

i. Que la autoridad responsable realizó un análisis restrictivo e insuflciente

de la propaganda denunciada y de los actos anticipados de precampaña;

¡i. Que omitió valorar integralmente el contexto, reiteración y posible

incidencia de la propaganda en la equidad de la contienda; y

iii. Que efectuó un indebido análisis del deslinde presentado por Eugenio

Segura Vázquez y de Ia posible responsabilidad atribuible a éste y al

partido Morena respecto de la propaganda denunciada.

Al resolver asunto, elTribunal Electoral de Quintana Roo, mediante sentencia

de treinta de abril de dos mil veintiséis, confirmó por rirzones distintas €l

Acuerdo recurrido, sin embargo, lo gue se controvierte es que a sentencia

controvertida vulnera los principios de exhaustlvldad, debida

fundarnentación y motlvación, toda vez QuB, si bien confirmó la

determinación consistente en no atribuir preliminarmente responsabilídad

directa a Eugenio Segura Vázquez derivado del deslinde presentado, omitió

realizar un análisis específico, integral y diferenciado respecto del partido

Morena y de la eficacia real de las medidas ordenadas para el retiro de la

propaganda denunciada.

En efecto, la responsable sostuvo que el retiro de las bardas debla ser realizado

por los Ayuntamientos correspondientes pues tal determinación quedó

intocada; sin embargo, dejó de valorar que en el expediente obraban

elementos relacionados con la negativa o imposibilidad material de dichas

autoridades municipales para efectuar el borrado de la propaganda

denunciada, circunstancia que resultaba jurfdicamente relevante para

determinar si la medida cautelar ordenada era verdaderamente idónea, eficaz

y apta para cesar la posible afectación a la equidad en la contienda electoral.

Asimismo, la sentencia omitió justificar por qué, frente a la persistencia y

permanencia de la propaganda denunciada, no resultaba procedente vincular

directamente al partido Morena para realizar el retiro de las bardas,

particularmente cuando la propia resolución reconoce, de manera preliminar,
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que la propaganda denunciada podla actualizar promoción personalizada y

generar una posible afectación a los principio§ rectores de la materia electoral.

PRIMER AGRAVIO

FALTA DE EXHAUSTIV|DAD, CONGRUENCTA y DEBTDA MOT|VAC|éN

RE§PECTO DE LA OBTIGACIÓN DE MORENA DE RET¡RAR LA PROPAGANDA

DENUNCIADA,

La sentencia controvertida vulnera los principios de exhaustividad,

congruencia, fundamentación y motivación previstos constitucionalmente,

pues si bien desarrolla un análisis preliminar respecto del deslinde presentado

por Eugenio Segura Vázquez, omite realizar un estudio autónomo, integraly

diferenciado respecto del partido Morena y de la procedencia de vincularlo

directamente con el retiro de la propaganda denunciada.

En efecto, de la lectura integral de la resolucién impugnada se advierte que la

autoridad jurisdiccional centró prácticamente todo su análisis en justificar

preliminarmente la inexistencia de elementos suficientes para atribuir

responsabilidad directa a Eugenio segura Vázquez, sosteniendo esencialmente

la validez provisional de su deslinde; sin embargo, dejó de atender el

planteamiento medular formulado por esta parte actora, consistente en

evidenciar que, aun cuando preliminarmente no se a$ibuyera responsabilidad

directa al referido ciudadano, ello no exclufa la necesidad de emitir un

pronunciamiento especlfico respeclo de Morena y de su obligación cautelar

de retirar la propaganda denunciada,

Lo anterior adquiere especial relevancia si se considera que la propaganda

denunciada cont¡ene expresamente la denominacién "M0RENA", de manera

que el partido político sf guardaba una vinculación objetiva y directa con los

efectos que dicha propaganda continuaba produciendo frente a la ciudadanía.

Pese a ello, la responsable omitió explicar por qué, frente a la permanencia

flsica de las bardas y a la persistencia de sus efectos propagandísticos, no

resultaba jurfdicamente procedente vincular directamente al referido partido
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polltico con la ejecución de una medida eficaz para lograr el reilro de la

propaganda.

rn. Por er prb, rurpecb d pert:do denunciado *ñrló que rr ¡srión C elcr*o
do doñrdo pncer{ado por d §en¡dor sn el qne dernár rcfrió b rofici¡ud ¡
b dfdgercb lsbd dol p.rlido, Src an caü' de $¡ ttry¡n qd.n¡do b
sbc.cih da b berda¡ denunciada¡ lget¡zar¡ €l rdio illneds de fe¡

ml¡m¡s. cn 6!r !.r*ido maüzaruntn reqrndm¡onto rb irñnn¡dfur C0urtiú
E:Fcrfivo Ed¡td pre qrr irfurmeran si roñcitaon, eisoriaron o irtr¡yorm
h p¡nE rh b berd¡s,

r¡.Pdedomelle dicho conütó dn cotrlat¡ciln m"lilMo $¡r m h¡
pedkipado de nodo ¡lg¡no qr h ebc¡ciln d¡ bo mdsidrl ¡¡tlOhioo,
n¡ han §imdo ¡un cciftr, drucf-b o indkrciún dgne kf¡nb-r i¡& b
frir¡rtr & bsd¡s, rmliro por cl anel l¡ omirirln ddandnó $E ü trt¡tr¡
prolin&r rc ega poc¡ble ¿&buirls b rsaMn ds b Érl¡ de üúü¡ C
partido dcnurrcbdo.

Asimismo, la sentenc¡a tampoco desarrolla un análisis integral respecto de la

eficacia real de las medidas previamente ordenadas, pues si bien sostuvo que

el retiro de las bardas correspondla a los Ayuntamientos respectivos, dejó de

valorar que en el expediente ya obraban elementos relac¡onados con la

negat¡va o imposibilidad material de diversas autor¡dades munic¡pales para

efectuar el borrado de la propaganda denunciada.

Dicha circunstancia era jurfdicamente trascendente, pues la finalidad de las

medidas cautelares no consiste únicamente en emitir órdenes formales, sino

en Barantizar efectivamente la cesación provisional de actos poslblemente

contrarios a la normativa electoral.

Por tanto, frente a elementos que evidenciaban que las medidas previamente

adoptadas no estaban produciendo resultados reales, la responsable tenla la

obligación de analizar si resultaba necesario implementar medidas adicionales

o vincular directamente a otros sujetos involucrados, particularmente a

Morena, cuyo nombre segula apareciendo en la propaganda denunciada.

No obstante, la responsable omitió realizar dicho análisis y se limitó a sostener,

de manera genérica, que la determinación prev¡amente adoptada respecto de
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los Ayuntamientos había quedado firme, sin pronunciarse realmente sobre el

problema jurldico planteado por esta parte actora, consistente en demostrar

que la medida cautelar confirmada habla devenido materialmente ineflcaz

para lograr el retiro efectivo de la propaganda.

De esta manera, la sentencia incurre en falta de exhaustividad y congruencia

interna, pues aunque formalmente hace referencia a Morena, en realidad

nunca desarrolla un análisis específico sobre las razones jurfdicas por las cuales

dicho partido político no podla ser vinculado directamente al retiro de las

bardas denunciadas, pese a tratarse del ente cuyo nombre aparecfa

expresamente en la propaganda y respecto del cual subslstfa una poslble

afectación continuada a los principios rectores de la materia electoral.

SEGUNDO AGRAVIO.

INDEBIDAVALORAqÓN DE tA NEGATIVA FORMUIADA POR MORENAY

OMISIÓN DE CONSIDERAR SU DEBER REFORZADO COMO ENTIDAD DE

INTERÉS PIiBLICO.

La autoridad responsable realizó una indebida valoración preliminar al

considerar que la sola negativa formulada por Morena respecto de la autorfa

de la propaganda denunciada resultaba suficiente para excluirlo de cualquier

obligación relacionada con el retiro de las bardas.

Tal conclusión parte de una premisa incorrecta, pues en sede cautelar no

resultaba jurldicamente relevante determinar de manera definitiva guién

ordenó, elaboró o colocó materialmente la propaganda denunciada, sino

establecer si existían elementos suficientes para adoptar medidas eficaces

encaminadas a evitar la continuación de una posible afectación a la equldad

en la contienda electoral,

En el caso, Morena tuvo conocimiento expreso de la existencla de la

propaganda denunciada cuando menos en dos momentos distintos. El

primero, cuando presuntamente Eugenio segura vázquez solicitó "en su caso,,
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el retiro de la propaganda; y el segundo, con motivo del requerimiento

formulado por la propia autoridad instructora, ocasión en la que el partido

político manifestó desconocer la autoría de las bardas y negó ser responsable

de su elaboración o colocación.

5in embargo, pese a dicho conocimiento previo y a que la propaganda contenía

expresámente la denominación "MORENA", el partido polftico no desplegó

acción alguna encaminada a evitar que su nombre continuara utilizándose en

propaganda preliminarmente suscept¡ble de vulnerar la normativa electoral.

En ese contexto, la responsable dejó de considerar que los partldos pollticos,

por disposición constitucional, son entidades de interés público y, por tanto,

se encuentran sujetos a un deber reforzado de observancia, tutela y

preservación de los principios constitucionales y legales que rigen la materia

electoral,

Asf, frente al conocimiento expreso de la existencia de propaganda que

utilizaba directamente su nombre y que preliminarmente podla generar una

afectación a la equidad en la contienda, Morena no podía limitarse a formular

una negativa genérica respecto de la autorla de las bardas, sino que resultaba

exigible Ia realización de acciones mlnimas, razonables y eficaces ¿ncaminadas

a evitar la continuidad de dicha situacién.

No obstante, la responsable validó implfcitamente la idea de que basta una

simple negativa formal para desvineular completamente al partido político de

cualquier deber preventivo o de colaboración frente a hechos potencialmente

contrarios a la normativa electoral, lo cual vacía de contenido las obligaciones

reforzadas que derivan precisamente de su naturaleza constitucional como

entidad de interés priblico.

En ese sentido al autoridad en los párrafos 188 y 189 señala lo siguiente:

Página 9 de 17



rr,Por o&¡ perle, b Cqnbfh no b¿só ¡u dohrmin¡cifui e¡at¡sivsnorh en b
oxirtoncie dd dotÍnde, ¡ino qro. ahndiondo ¡l tarte& pffir¡ar, vdoró

qus no §6 cord¡b¡n crr ehr¡rerdo ird¡dfu s¡kiantss p¡n etibufo l¡
erbilh & br p¡nlrr ¡ h¡ deru.¡ncidos. lo que lrnlifcé rrurdernanb h
mertidieptarh.

¡*. En ur¡c¡rnci¡, el hecho de S¡e l¡ autryided resporse hq¡t r*ño d
desliüe pecv{ado y ler manibrtmi¡ne¡ dd fryüdo. no ¡e h¡dea sr u¡¡
ffiilth dcsr$ririrldico ni en b ktryfcscilh de loa oitrrioorunativcy

¡tüb¡n¡dencaho iw*adc por h parto ¡chr., ¡irgr un¿ ¡cü¡¡cih ¡csde
csr ho¡hr&¡¡ y rlmcar cn le ssde ca¡fskr.

Para la autoridad, la sola negativa de los hechos formulada por Morena resultó

suf¡ciente para eximirlo preliminarmente de cualquier obligaclón relaclonada

con el retiro de la propaganda denunciada; sin embargo, dicha conclus¡ón

parte de un anál¡sis restrictivo e insuflciente propio de una valoración de

fondo, dejando de considerar que los partidos políticos, en su carácter de

entidades de interés público, se encuentran sujetos a un deber reforzado de

observancia, tutela y preservación de los principios constitucionales y legales

que rigen la materia electoral.

En ese sentido, el simple desconocimiento de la autorla de la propaganda no

podla relevar automáticamente a Morena de desplegar acc¡ones mfnlmas

encam¡nadas a evitar que su nombre continuara siendo utilizado en

propaganda preliminarmente susceptible de vulnerar la normativa electoral,

particularmente cuando tuvo conocimiento expreso de su existencia y

permanenc¡a. Sostener lo contrario implica admltir que basta una negat¡va

formal para desvincular al partido polftico de cualquier deber preventivo o de

colaboraclón frente a hechos potencialmente contrarios a la equ¡dad en la

contienda, vaciando de contenido las obligaciones reforzadas gue derivan de

su naturaleza constitucional como entidad de interés público.

TERCER AGRAVIO.

INDEB¡DA COMPRENSIÓTI OE lA NATURATEZA DE TAS MEDTDAS

CAUTEIARES Y DET PRINCIPIO DE PRESUNC¡ÓN DE INOCENCIA.
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La sentencia parte de una comprensión incorrecta de la naturaleza jurfdica de

las medidas cautelares, pues implfcitamente asume que vincular a Morena con

el retiro de la propaganda denunciada implicarfa prejuzgar sobre su

responsabilidad o vulnerar el principio de presunción de inocencia.

Sin embargo, las medidas cautelares tienen como finalidad exclusiva

suspender provisionalmente actos o hechos posiblemente contrarios alorden

jurídico electoral, a partir de un análisis preliminar sustentado en la apariencia

del buen derecho y el peligro en la demora, sin que ello implique emitir un

pronunciamiento definitivo sobre la acreditación de los hechos o sobre la

responsabilidad de las personas denunciadas.

En ese sentido, ordenar cautelarmente a Morena el retiro de la propaganda no

suponla afirmar que dicho partido político fuera autor material o
jurldicamente responsable de la colocación de las bardas, sino únicamente

imponer una medida provisional y preventiva encaminada a hacer cesar la

continuidad de propaganda que contenfa expresamente su nombre y que

prellminarmente podla generar una afectación a la equidad en la contlenda

electoral.

r¡r,En omq¡¡r¡ci¡. el hodro d¡ *n h erdoriH rrrpaceüle try. nffio d
daafindo precmtradoyho rn*ihstecioner del p*fido, m¡e tsadrlcs qr t$t.
otrülln de rr¿&SrirrHíco n¡ en le lnqlec¡cHn de loc crtüorix rnnnetivc y

lufuprurlorcirlc iwocado por la parle ecton. dm m tnt¡cü¡.c¡óñ¡co.do
cm h ndwdo¿¡ y elcarrcer en b sedü s¡utaúil.

Preclsamente por la naturaleza provislonal de las medldas cautelares, la

determinación correspondiente carece de fuerza vinculante respecto del

fondo del asunto y no prejuzga sobre la responsabiridad definitiva de los

sujetos denunciados. Por ello, resulta incorrecto sostener implfcitamente que

la imposición de una medida cautelar de retiro a Morena vulnerarla el princípio

de presunción de inocencia.

Por el contrario, frente a la permanencia visible de propaganda que contenía

expresamente el nombre del partido político y ante la ineficacia material de
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las medidas previamente adoptadas, resultaba jurfdicamente válido y

razonable imponer provisionalmente a Morena la obligación de desplegar

acciones encaminadas al ret¡ro de la propaganda, particularmente

considerando su carácter de entidad de interés público y su deber reforzado

de tutela de los principios rectores de la materia electoral.

Máxime que, en su carácter de entidad de interés público, Morena se

encuentra sujeto a un deber reforzado de observancia ytutela de los principios

constitucionales y legales que rigen la materia electoral, de manera que, aun

frente a la negativa de autorfa, ello no lo exime de desplegar acciones mlnimas

y eficaces tendentes a evitar que su nombre contlnúe siendo utilizado en

propaganda preliminarmente illcita.

Así, la medida cautelar pretendida no persigue sancionar anticipadamente al

partido político, sino asegurar de manera preventiva la protección de los

bienes jurídicos tutelados mientras se resuelve el fondo del procedimiento.

De ahl que resulte incorrecta la apreciación de la autoridad en el sentido de

considerar suficiente lo determinado por la Comisién, pues, tal como se

planteó desde eljuicio primlgenio, la sola negativa de Morena no constitula un

elemento bastante para excluirlo preliminarmente de la obligación de retirar

la propaganda denunciada. Lo anterior, particularmente porque existían

elementos objetivos que evidenciaban que las medidas adoptadas hasta ese

momento habían resultado materialmente ineficaces para lograr la cesación

de la conducta denunciada, de ahí que la determinación de infundado

efectuado en el párrafo 190 sea incorrecta.

to.üo ¡*rf Srs,. üo ltsr¡flr ñrn*¡d¡ l* alegeción & k $¡rk rfu{ {lr.«rdo
¡*hre rye la da&rminwltn dsptada por h Cornñslün W irwnmehnb ¡r
evítknc¡¡ wr¡ au¡ensi¡ dÉ *rál¡sh iuridico rl prssdndt dr ,os psráfir€toe

nom¡livo y irrisgnudencialee que rig€n le fuura dd dss¡kdo.

CUARTO AGRAVIO.

PáBina 12 de 17



INETICACIA MATER¡AL DE TA MEDIDA CONFIRMADA Y PERMANENCIA

CONT¡NUADA DE LA ATECTAOÓN A LA EqUIDAD EN I.A CONTIENDA

ELECTORAT.

La resolución controvertida vulnera los principios de eflcacia de las medidas

cautelares y de tutela judicial efectiva, pues confirmó una medida que, al

momento de resolver, ya se advertla materialmente lnsuf¡ciente e lneficaz

para lograr el retiro efectivo de la propaganda denunciada.

En efecto, el propio Tríbunal tenfa pleno conocimiento de que diversos

Ayuntamientos hablan manifestado su negativa o imposibllldad materlal para

efectuar el borrado de las bardas denunciadas; sin embargo, pese a contar con

dicha información, confirmó una determinación que no vinculó directamente

a Morena con el retiro de la propaganda.

Como consecuencia de dicha omlsión, hasta este momento las bardas

continúan visibles y desplegando sus efectos propagandfsticos frente a la

ciudadanía, permitiendo que la posible afectación a la equidad en la contienda

electoral continúe actualizándose de manera prolongada en eltiempo.

De esta manera, la ilegalidad denunciada no cesó, sino que continuó

produciendo efectos precisamente porque la autoridad jurisdiccional confirmó

una medida que ya se advertía insuficiente para lograr el retiro efectivo de la

propaganda y porque, al no vincular directamente a Morena, en los hechos

nadie realizó el borrado de las bardas denunciadas.

Asl, el indebido análisis realizado por la responsable no constituye una mera

deficiencia argumentat¡va o formal, sino que produjo una consecuencia

materlal concreta: la permanencia física de propaganda preliminarmente

ilícita y la continuación de una posible vulneración a los principios rectores de

la materia electoral, pañicularmente al principio de equidad en la contienda,

todo ello con pleno conocimiento de la propia autoridad jurlsdiccional.
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En consecuencia. la sentencia controveñida debe revocarse, toda ve¡ oue la

autoridad responsable reallzé un a{rálisls lncomoleto. lnsqficiente e lneflca4

resoecto de la tutela cautelar sollcltada. al omltlr valorar lnteEralmente que

las medidas oreviamente ordenadas habfan resultado materlalmente

incapaces de losrar el retlro efectlvo de la oro,pa¡anda denunclada.

Ello, porque aun cuando elTribunaltenfa pleno conocimiento de que diversos

Ayuntamientos habían manifestado su imposibilidad material para efectuar el

borrado de las bardas, confirmó una determinación que dejó intacta una

medida cautelar claramente ineficaz, permitiendo con ello que la propaganda

continuara visible y desplegando sus efectos frente a la ciudadanla.

Asimismo, la responsable dejó de realizar un análisis autónomo y exhaustivo

respecto de Morena, pese a que la propaganda denunciada contiene

expresamente el nombre de dicho partido polftico y a que éste tuvo

conoclmiento de la existencia de las bardas sin desplegar acciones eficaces

encaminadas a evitar la continuidad de una posible afectac¡ón a la equidad en

la contienda electoral,

De igual forma, resulta incorrecta la conclusión implfcita consistente en

considerar que vincular cautelarmente a Morena con el retiro de la

propaganda implicarfa prejuzgar sobre su responsabilidad, pues las medidas

cautelares tienen una naturaleza exclusivamente preventiva y provisional, de

manera que su finalidad no consiste en sancionar anticipadamente a los

sujetos denunciados, sino en evitar la cont¡nuac¡ón de actos preliminarmente

susceptibles de vulnerar la normativa electoral.

Por tanto, frente a la permanencia de propaganda que contiene expresamente

la denominación "MORENA", la ineficacia de las medidas prevlamente

adoptadas y la necesidad de evitar que continúe actualizándose una posible

afectación a la equidad en la contienda, resulta jurfdicamente procedente,

razonable y proporcional ordenar directamente a Morena el retiro de las

bardas denunciadas, en atención a su carácter de entidad de interés ptiblico y
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a su deber reforzado de tutela y observancia de los principios constitucionales

y legales que rigen la materia electoral.

Máxime que, hasta este momento, la propaganda contlnúa vlslble

preclsamente porque nlnguna de las medldas prevlamente lmplementadas

ha resultado eficaz para lograr su retlro efectivo, de modo que mantener la

determlnaclón controv€rtlda lmpllcarla to¡erar la persistencla prolongada de

actos preliminarmente ilfcitos con pleno conoclmlento de la autoridad

Jurlsdlcclonal.

IV PRUEBAS

a) INSTRUMENTAL DE AcruActoNES. - eue se hace consistir en todas

y cada una de las actuaciones que se hagan para el caso y que me

beneficien.

b) PRE§UNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAT y HUMANA. - Esta

prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos y agravios

expresados y se ofrece con elfin de demostrar la veracidad de todos

y cada uno de los argumentos esgrimidos en la presente.

Pruebas que se relacionan con todo y cada uno de los argumentos vertidos en

el presente escrito, por lo que solicito sean admitidas para su desahogo.

Por lo anterlormente €xpuesto, a esa H. sala Regional, atentamente ¡ollcito:

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma interponlendo el

presente medlo de impugnación.

SEGUNDO. Declarar fundados los agravros hechos valer y, en consecuencia,

revoca r la sentencia controvertida.
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TERCERO. En plenitud de jurisdicción y dada la permanencia de las bardas,

determinar procedente la obligación de MoRENA de borrar las bardas.

PROTESTO tO NECESARIO.

c.
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